
52860 Viernes 21 diciembre 2007 BOE núm. 305

MINISTERIO DEL INTERIOR
 22023 RESOLUCIÓN de 11 de diciembre de 2007, de la 

Secretaría de Estado de Seguridad, por la que se 
resuelve concurso específico convocado en los servi-
cios centrales de la Dirección General de Institucio-
nes Penitenciarias

Por Resolución de 2 de octubre («Boletín Oficial del Estado» del 16 
de octubre), se convocó concurso general para la provisión de puestos 
de trabajo vacantes en los Servicios Centrales de la Dirección General 
de Instituciones Penitenciarias correspondientes a los Grupos A y B.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, valorados los 
méritos alegados por los concursantes y previa actuación de la Comi-
sión de Valoración a la que hace referencia la base sexta de la citada 
Orden, este Ministerio, acuerda la adjudicación de los puestos de 
trabajo contenidos en la misma.

En la tramitación del presente concurso se ha procedido a la 
valoración de los méritos de los participantes, tal y como prevé el 
Capítulo II, artículo 39 y siguientes, del Real Decreto 364/95, de 10 
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso 
del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-
cionarios Civiles de la Administración General del Estado, y lo dis-
puesto en las bases de la convocatoria.

La relación completa de adjudicatarios con el destino asignado, 
se encuentra publicada en los Tablones de Anuncios de los Estableci-
mientos Penitenciarios, así como en el Registro Central de la Direc-
ción General de Instituciones Penitenciarias, sito en la calle Alcalá, 
número 38, de Madrid.

El plazo para tomar posesión será de tres días hábiles si no 
implica cambio de residencia, o de un mes si comporta cambio de 
residencia, extremo éste que deberá ser documentalmente acredi-
tado, o reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir del 
día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días 
hábiles siguientes a la publicación de la presente Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado». Si la Orden comporta el reingreso al servicio 
activo, el plazo de toma de posesión deberá computarse desde dicha 
publicación.

La presente Resolución que pone fin a la vía administrativa, de 
conformidad con el artículo 116 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, 
de 13 de enero, podrá ser recurrida potestativamente ante esta 
Dirección General, mediante la interposición de recurso de reposi-
ción en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a su 
notificación, o ser impugnada directamente ante los Juzgados Cen-
trales de lo Contencioso-Administrativo, pudiendo interponerse, en 
este caso, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente al de su notificación.

Madrid, 11 de diciembre de 2007.–El Secretario de Estado de 
Seguridad, P. D. (Orden INT/2853/2006, de 13 de septiembre), la 
Directora General de Instituciones Penitenciarias, Mercedes Gallizo 
Llamas. 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 22024 ORDEN ECI/3746/2007, de 11 de diciembre, por la 
que se nombran funcionarios de carrera, por el sis-
tema de promoción interna, de la Escala de Técnicos 
Especialistas de Grado Medio de los Organismos 
Públicos de Investigación.

Vista la propuesta formulada por los Tribunales calificadores de las 
pruebas selectivas para el acceso, por el sistema de promoción interna, 
en la Escala de Técnicos Especialistas de Grado Medio de los Organis-
mos Públicos de Investigación, convocadas por Orden ECI/3387/2006, 
de 28 de septiembre (Boletín Oficial del Estado número 263, de 3 de 
noviembre), y verificada la concurrencia de los requisitos exigidos en 
las bases de la convocatoria,

Este Ministerio de Educación y Ciencia, de conformidad con lo 
dispuesto en el Real Decreto 562/2004, de 19 de abril (Boletín Oficial 
del Estado del día 20), por el que se aprueba la estructura orgánica 
básica de los departamentos ministeriales, Real Decreto 1553/2004, 
de 25 de junio (Boletín Oficial del Estado del día 26), por el que se 
desarrolla la estructura orgánica básica de Ministerio de Educación y 
Ciencia y de conformidad con el punto tres de las bases de la convo-
catoria, resuelve:

Primero.–Nombrar funcionarios de carrera, por el sistema de 
promoción interna, de la Escala de Técnicos Especialistas de Grado 
Medio de los Organismos Públicos de Investigación, a los aspirantes 
aprobados que se relacionan en el Anexo de esta Orden, ordenados 
de acuerdo con la puntuación final obtenida, con expresión de los 
destinos que se les adjudican.

Segundo.–Para adquirir la condición de funcionarios de carrera 
deberán prestar juramento o promesa, de conformidad con lo esta-
blecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, y tomar pose-
sión de sus destinos en el plazo de un mes, a partir del día siguiente 
al de la publicación de esta Orden en el Boletín Oficial del Estado.

Tercero.–Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
se podrá interponer potestativamente recurso de reposición ante este 
Órgano en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su 
publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 116 
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre 
de 1992, o bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo de 
dos meses, desde el día siguiente a de su publicación, ante el Órgano 
competente del orden jurisdiccional contencioso-administrativo, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 11 de diciembre de 2007.–La Ministra de Educación y 
Ciencia, P. D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de enero), el Subsecreta-
rio de Educación y Ciencia, Fernando Gurrea Casamayor. 


